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En el proceso ordinario laboral promovido por MORELIA RAMÍREZ GIRALDO y 

LAURA CARDONA RAMÍREZ contra PORVENIR S.A., procede la Sala a estudiar el 

RECURSO DE CASACIÓN interpuesto por la AFP demandada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicitaron las demandantes MORELIA RAMÍREZ GIRALDO y LAURA CARDONA 

RAMÍREZ que: 1) Se declare que al señor ÁLVARO DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ 

se le estructuró en vida una pérdida de capacidad laboral invalidante desde el mes de febrero 

de 2012. 2) En consecuencia, deprecaron porque se condene a PORVENIR S.A. a reconocer 

y pagar la pensión de invalidez de origen común post-mortem, en favor del señor ÁLVARO 

DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ, disponiendo la cancelación del retroactivo generado 

desde la fecha de estructuración de la invalidez, hasta el 9 de julio de 2015, cuando falleció. 

3) Así mismo, el extremo activo solicitó el pago del reajuste de los subsidios por incapacidad 

generados de febrero de 2014 hasta julio de 2015, de acuerdo con los salarios realmente 

devengados por el afiliado. 4) Más adelante, solicitaron el pago de los intereses moratorios 

reglados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y la indexación de las sumas resultantes. 
 

Mediante Sentencia del 8 de septiembre de 2021, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de 

Medellín decidió: 
 

“(…) PRIMERO: DECLARAR que el señor ÁLVARO DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ consolidó 

en vida una pérdida de capacidad laboral del 64.2% estructurada desde el 28 de agosto de 2013 tal y 

como lo determinó la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, a través 

del perito Dr. Jaime León Londoño Pimienta. 
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SEGUNDO: CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. a reconocer y pagar en favor de la masa sucesoral del señor ÁLVARO 

DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ quien en vida se identificaba con la C.C. No. 15.376.280 las 

mesadas retroactivas de la pensión de invalidez post- mortem causadas entre el 28 de agosto de 2013 

y el 08 de julio de 2015, las cuales deberá calcular la entidad de conformidad con los parámetros 

establecidos en el artículo 70 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que las sumas adicionales 

que hagan falta para el reconocimiento del derecho estarán a cargo de la aseguradora con la cual se 

haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes. 

 

TERCERO: CONDENAR a PORVENIR S.A. a indexar las sumas que por concepto de retroactivo 

se reconoce a la masa sucesoral del señor ALVARO DE JESUS CARDONA RAMIREZ de 

conformidad con los parámetros expuestos en la parte motiva. 

 

CUARTO: ORDENAR a PORVENIR S.A. a descontar del retroactivo causado, las incapacidades 

que se logren acreditar por el periodo comprendido entre el 28 de agosto de 2013 y el 09 de julio de 

2015. 

 

QUINTO: ABSOLVER a PORVENIR S.A. de las demás pretensiones incoadas en su contra. (…)” 

                                                                                                                                                                     

Tal decisión fue confirmada a través de la Sentencia No. 262 del 29 de noviembre de 2022, 

notificada por edicto del 1 de diciembre de 2022, condenando en costas a PORVENIR S.A.  

  

De acuerdo con lo anterior, procede el recurso de casación en los procesos laborales 

ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $120.000.000 para el 2022. 

 

Ahora, lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio 

que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen, y respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

  

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la PARTE DEMANDADA, 

PORVENIR S.A., a la condena impuesta sobre el pago del retroactivo de mesadas derivadas 

de la pensión de invalidez post-mortem reconocida en favor del señor ÁLVARO DE JESÚS 

CARDONA RAMÍREZ, causado entre el 28 de agosto de 2013 y el 08 de julio de 2015, y la 

respectiva indexación. 

 

Así entonces, en punto a verificar el monto al que asciende el interés de la proponente del 

recurso, procederá la Sala a tomar como punto de partida, la mesada calculada por la entidad 

para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en favor de las demandantes, en 

atención a que la fórmula para su cálculo es similar a la utilizada en la pensión de invalidez, 

pues se obtiene del promedio de los últimos 10 años de cotizaciones del afiliado, y la tasa de 

reemplazo del 45% la cual, en el caso del causante, no hay lugar a incrementarlo, dado que 

solo cuenta con 309 semanas, conforme lo certificó en oficio del 13 de septiembre de 2016 

(f. 208 a 211 Archivo 04 ED) 

 

En ese contexto, teniendo en cuenta que la mesada pensional para el año 2015 fue calculada 

en la suma de $1.036.914, al deflactarla para el año 2014 arroja la cifra de $1.000.302,91, mientras 

que al 2013 la mesada sería de $981.266,35.  

 

AÑO VARIACION IPC MESADA 

2015 0,0677  $    1.036.914,00  

2014 0,0366  $    1.000.302,91  

2013 0,0194  $       981.266,35  
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Puestas de ese modo las cosas, al calcular el retroactivo adeudado, con la respectiva indexación a 

corte de diciembre de 2022, se observa que, el monto a pagar por la demandada asciende a la suma 

de $37.725.777, conforme se observa del cuadro de liquidación anexo a la presente providencia, suma 

que resulta inferior, por mucho, a la cifra de $120.000.000 exigida para recurrir en casación.  

 

Lo anterior indica que carece de interés la parte recurrente para que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la demandada PORVENIR 

S.A. contra el fallo proferido por esta Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 016 del 02 

de febrero de 2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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RETROACTIVO MESADAS – INDEXACIÓN  

 

 

MESADAS ADEUDADAS CON INDEXACIÓN 

PERIODO Mesada 
adeudada 

 Número de   Deuda total  IPC   IPC  Deuda 

Inicio Final  mesadas  mesadas  Inicial   final  Indexada 

28/08/2013 31/08/2013 
                  
981.266,35  0,10 98.126,64 79,4966 126,0300 155.565,18 

1/09/2013 30/09/2013 
                  
981.266,35  1,00 981.266,35 79,7294 126,0300 1.551.108,45 

1/10/2013 31/10/2013 
                  
981.266,35  1,00 981.266,35 79,5225 126,0300 1.555.145,26 

1/11/2013 30/11/2013 
                  
981.266,35  2,00 1.962.532,70 79,3505 126,0300 3.117.030,86 

1/12/2013 31/12/2013 
                  
981.266,35  1,00 981.266,35 79,5597 126,0300 1.554.418,57 

1/01/2014 31/01/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 79,9465 126,0300 1.576.906,60 

1/02/2014 28/02/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 80,4508 126,0300 1.567.022,36 

1/03/2014 31/03/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 80,7679 126,0300 1.560.869,57 

1/04/2014 30/04/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 81,1376 126,0300 1.553.757,85 

1/05/2014 31/05/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 81,5301 126,0300 1.546.277,58 

1/06/2014 30/06/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 81,6061 126,0300 1.544.837,85 

1/07/2014 31/07/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 81,7296 126,0300 1.542.504,10 

1/08/2014 31/08/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 81,8956 126,0300 1.539.376,58 

1/09/2014 30/09/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 82,0069 126,0300 1.537.288,18 

1/10/2014 31/10/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 82,1420 126,0300 1.534.758,98 

1/11/2014 30/11/2014 
               
1.000.302,91  2,00 2.000.605,82 82,2503 126,0300 3.065.477,70 

1/12/2014 31/12/2014 
               
1.000.302,91  1,00 1.000.302,91 82,4697 126,0300 1.528.660,77 

1/01/2015 31/01/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 83,0010 126,0300 1.574.465,66 

1/02/2015 28/02/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 83,9552 126,0300 1.556.571,19 

1/03/2015 31/03/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 84,4471 126,0300 1.547.505,43 

1/04/2015 30/04/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 84,9006 126,0300 1.539.238,26 

1/05/2015 31/05/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 85,1239 126,0300 1.535.199,81 

1/06/2015 30/06/2015 
               
1.036.914,00  1,00 1.036.914,00 85,2133 126,0300 1.533.589,90 

1/07/2015 31/07/2015 
               
1.036.914,00  0,27 276.510,40 85,3712 126,0300 408.201,14 

        

Totales     $   24.506.390,62     $          37.725.777,83  

     INDEXACION  VR INDEXADO 

Valor total de las mesadas indexadas al 31/12/2022   $  13.219.387,21    $          37.725.777,83  

 


